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MODIFICATORIAS 

 

DEL NUEVO CÓDIGO PROCESAL 
PENAL

 
 
 

1.

 

LEY N°

 

32181, QUE MODIFICA EL CÓDIGO 
PENAL, DECRETO LEGISLATIVO 635, Y EL 
NUEVO CÓDIGO PROCESAL PENAL, DECRETO 
LEGISLATIVO 957, A FIN DE GARANTIZAR EL 
PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA Y 
BRINDAR MAYOR PROTECCIÓN AL PERSONAL 
DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ.

 
 

Artículo 1. Modificación del artículo 22 del 
Código Penal, Decreto Legislativo 635

 
 

Se modifica el artículo 22 —incorporando un párrafo 
tercero—

 

del Código Penal, Decreto Legislativo 635, 
en los términos siguientes:

 
 

“Artículo 22. Responsabilidad restringida por la edad

 
 

[…]

 
 

Los mayores de ochenta años, por razones 
humanitarias, afrontarán su condena conforme a los 
alcances del artículo 288 o del artículo 290 del 
Nuevo Código Procesal Penal, Decreto Legislativo 
957”.

 
 

Artículo 2. Modificación de los artículos 255, 261 
y 292-A del Nuevo Código Procesal Penal, 
Decreto Legislativo 957

 
 

Se modifican los artículos 255 —numeral 1—, 261 
—numeral 1—

 

y 292-A del Nuevo Código Procesal 
Penal, Decreto Legislativo 957, en los términos 
siguientes:

 
 

“Artículo 255. Legitimación y variabilidad
 

 

1. Las medidas establecidas en este título, sin 
perjuicio de las reconocidas a la Policía y al fiscal, 
sólo se impondrán por el juez a solicitud del fiscal, 
considerando lo establecido en los artículos 261-A, 
268-B y 292-A; salvo el embargo y la ministración 
provisional de posesión que también podrá solicitar 
el actor civil. La solicitud indicará las razones en que 
se fundamenta el pedido y, cuando corresponda, 

acompañará los actos de investigación o elementos 
de convicción pertinentes.

 
 

[…].

 
 

Artículo 261. Detención preliminar judicial

 
 

1. El juez de la investigación preparatoria, a 
requerimiento del fiscal, emite una resolución 
debidamente motivada, teniendo a la vista las 
actuaciones remitidas por aquel, y dicta mandato de 
detención preliminar cuando:

 
 

[…].

 
 

Artículo 292-A. Comparecencia restrictiva para el 
personal de la Policía Nacional del Perú

 
 

Se impondrán las restricciones previstas en el 
artículo 288 al personal de la Policía Nacional del 
Perú en situación de actividad en cuadros que, en el 
ejercicio de su función constitucional, hace uso de 
sus armas o medios de defensa en forma 
reglamentaria

 

y, como consecuencia de ello, 
acontece alguna lesión o muerte, quedando 
prohibidos el fiscal y el juez de solicitar y de dictar 
mandato de detención preliminar judicial y prisión 
preventiva, respectivamente, bajo responsabilidad 
funcional”.

 
 

Artículo 3. Incorporación del artículo 261-A y 
268-B al Nuevo Código Procesal Penal, Decreto 
Legislativo 957

 
 

Se incorporan los artículos 261-A y 268-B al Nuevo 
Código Procesal Penal, Decreto Legislativo 957, en 
los términos siguientes:

 
 

“Artículo 261-A. Impedimento de la detención 
preliminar judicial

 
 

El fiscal se encuentra impedido de solicitar detención 
preliminar judicial contra el personal de la Policía 
Nacional del Perú en situación de actividad en 
cuadros que, en el ejercicio de su finalidad 
constitucional, hace uso de sus armas o medios de 
defensa en forma reglamentaria y, como 
consecuencia de ello, acontece alguna lesión o 
muerte.
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Artículo 268-B. Impedimento de la prisión preventiva

 
 

El fiscal se encuentra impedido de solicitar prisión 
preventiva contra el personal de la Policía Nacional 
del Perú en situación de actividad en cuadros que, 
en el ejercicio de su finalidad constitucional, hace 
uso de sus armas o medios de defensa en forma 
reglamentaria y, como consecuencia de ello, 
acontece alguna lesión o muerte”.

 
 

DISPOSICIóN COMPLEMENTARIA

 

DEROGATORIA

 

ÚNICA. Derogación

 
 

Se deroga el literal a) del numeral 1 del artículo 261 
del Nuevo Código Procesal Penal, Decreto 
Legislativo 957.

 
 

(…)

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Las imágenes insertadas en la presente cartilla, se 
han extraído de las páginas oficiales de información 
abierta. 

 

Se oficializa la elaboración y difusión de la CARTILLA TEMÁTICA LEGAL con Resolución de la 

Comandancia General de la Policía Nacional del Perú N° 126-2020-CG.PNP/SECEJE-DIRASJUR 

de fecha 14 abril del 2020, como herramienta técnica y especializada de carácter jurídico para el 

empoderamiento del servicio policial .

 Del  ContribuyendoAlConocimiento PersonalPolicial
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